
DOCUMENTOS OFICIALES 

CONVOCATORIA PARA LOS PREMIOS DE 1914 

(«GACETA DE MADRID» DE 27, 28 Y 20 DE MARZO DE 1913) 

I N S T I T U C I Ó N DE DON FERMÍN CABALLERO 

I. Premio á la Virtud.—-Conferirá la Academia de la Historia 

en I.914 un premio de I.OOO pesetas á la Virtud, que será adju

dicado, según expresa textualmente el fundador, á la persona de 

que consten más actos virtuosos, ya salvando náufragos, apa

gando incendios ó exponiendo de otra manera su vida por la Hu

manidad, ó, ya mejor, al que, luchando con escaseces y adversi

dades, se distinga en el silencio del orden doméstico por una 

conducta perseverante en el bien, ejemplar por la e.bnegación y 

laudable por amor á sus semejantes, y por el esmero en el cum

plimiento de los deberes con la familia y la sociedad, llamando 

apenas la atención de algunas almas sublimes como la suya. 

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto comprendido en 

la clasificación transcrita, que haya contraído el mérito en el año 

natural que terminará en fin de Diciembre de 1913, se servirá 

dar conocimiento por escrito, y bajo su firma, á la Secretaría de 

la Academia, de las circunstancias que hacen acreedor á premio 

á su recomendado, con los comprobantes é indicaciones que con

duzcan al mejor esclarecimiento de los hechos, 

II. Premio al Tálenlo.—Un premio de I.OOO pesetas conferirá 

también la Academia en el indicado año de 1914, al autor de la 

mejor Monografía histórica 6 geográfica, de asunto español, que 

se haya impreso por primera vez en cualquiera de los años trans

curridos desde l.° de Enero de I9I0> y que no haya sido pre-
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miada en los Concursos anteriores ni costeada por el Estado 6 

cualquier Cuerpo oficial. 

Condiciones generales y especiales. 

Las solicitudes y las obras dedicadas á los efectos de esta con

vocatoria podrán ser presentadas en la Secretaría de la Acade

mia, hasta las cinco de la tarde del 31 de Diciembre de 1913, en 

que concluirán los plazos de admisión. 

Las obras han de estar escritas en correcto castellano, y de 

ellas habrán de entregar los autores dos ejemplares. 

La Academia designará Comisiones de examen; oídos los infor

mes, resolverá antes del I 5 de Abril de 1914, y hará la adjudi

cación de los premios en cualquier Junta pública que celebre, 

dando cuenta del resultado. 

Se reserva, como hasta aquí, el derecho de declarar desierto 

el Concurso si no hallara mérito suficiente en las obras y solici

tudes presentadas. 

PREMIO DEL DUQUE DE LOUBAT 

III. Concederá igualmente la Academia en el año de 1914 un 

premio de 4.000 pesetas al autor de la mejor obra impresa en 

lengua castellana sobre la Historia, la Geografía, la Arqueología, 

la Lingüística, la Etnografía ó la Numismática, de los pueblos y 

territorios comprendidos bajo la denominación de Nuevo Mundo, 

publicada por vez primera desde l.° de Enero de 1904-, que no 

haya sido premiada en los Concursos anteriores, ni costeada por 

el Estado ó por algún Cuerpo oficial. 

Los autores que aspiren á este premio enviarán las señas de 

sus respectivos domicilios, juntamente con dos ejemplares de su 

obra, á la Secretaría de esta Real Academia, antes de las cinco 

de la tarde del 31 de Diciembre del presente año de 1913, en 

que terminará el plazo de admisión, entendiéndose que quedan 

obligados, en caso de obtener el premio, á remitir á su costa 

otros cuatro ejemplares de la obra premiada á los puntos que se 

les indicarán, con arreglo á lo establecido por el fundador. 
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PREMIO DEL SEÑOR MARQUÉS DE ALEDO 

IV. Otorgará la Academia en el próximo año 1914 un -pre

mio de 1.000 pesetas al autor de una Historia civil, política, ad

ministrativa, judicial y militar de la ciudad de Murcia y de sus 

alrededores (la vega ó poco más, á reserva de un caso excepcio

nal), desde la reconquista de la misma por D. Jaime I de Aragón 

á la mayoría de edad de D. Alfonso XIII. 

Hasta la muerte de Fernando VII, el historiador podrá juzgar 

según tenga por conveniente los acontecimientos relatados por 

él; pero desde dicha época hasta el final de su obra, se limitará 

á reseñarlos y procurará no dejar traslucir su criterio, procedi

miento que extremará más según sean más recientes los hechos. 

Los manuscritos que opten á este premio han de estar redacta

dos en correcto castellano y letra clara, y podrán presentarse en 

la Secretaría de la Academia, hasta las cinco de la tarde del 31 

de Diciembre del presente año 1913, en que terminará el plazo 

de admisión. 

A los trabajos acompañará pliego cerrado que, bajo el mismo 

lema puesto ai principio del texto, contenga el nombre y lugar 

de residencia del autor. 

PREMIO DEL BARÓN DE SANTA CRUZ 

V. Concederá esta Real Academia en 1916 otro premio 

de 3.000 pesetas, al autor de la mejor Monografía histórica sobre 

el tema «Vida militar, política y literaria de Alfonso III el 

Magno», con indicación precisa de los documentos en que la na

rración se apoye, y bajo las siguientes condiciones: 

Los manuscritos que opten á él, deberán estar en correcto 

castellano y letra clara, y se presentarán en la Secretaría de la 

Academia acompañados de pliego cerrado que, bajo el mismo 

lema puesto al principio del texto, contenga el nombre y lugar 

de residencia del autor. 

El plazo de admisión terminará el 31 de Diciembre de 1915, á 

las cinco de la tarde. 

TOMO LXII. 23 
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Podrá acordarse un accésit sí se estimaran méritos para ello. 

Será propiedad de la Academia la primera edición de la obra 

ú obras presentadas, conforme á lo dispuesto de un modo gene

ral en el art. 13 del Reglamento de la misma. 

Si ninguna de las obras presentadas fuese acreedora al premio, 

pero digna alguna de ellas de publicarse, se reserva la facultad 

de costear la edición, previo consentimiento del autor. En el caso 

de publicarse, se darán al dicho autor 200 ejemplares. 

Todos los otros manuscritos presentados se guardarán en el 

Archivo de la Academia. 

Declarados los premios, se abrirán solamente los pliegos co

rrespondientes á las obras premiadas, inutilizándose los que no se 

hallen en este caso, en la junta pública en que se haga la adjudi

cación, 

Madrid, 26 de Marzo de 1913.—Por acuerdo de la Academia, 

el Secretario perpetuo, Eduardo de Hiño josa. 


